
CÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : T EEH- JDC-1 40 12024

PROMOVENTE: EDER LÓPEZ OSORNO
Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha uno

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las diez horas con cuarenta y cuatro minutos del dia en que se actúa,

se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en el presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F|S|COS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple de acuerdo. DOY FE.
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rEEH-JDC-14012024

Se do cuento del oficio de remisión número IEEH/SE/DEJ/989/2024 signodo
por lo Secretorio Ejecutivo del lnstiluto Esiotol Electorol de Hidolgoz,

recepcionodo en lo oficiolío de Portes de este Tribunol, el 30 treinto de obril y

turnodo o esto Ponencio en lo fecho en que se octúo. ocompoñodo de lo
siguiente documentoción de lo que se do cuento: l) Originol de Oficio de
Remisión número IEEH/SE/DEJ/989/2024, constonte en uno fojo; 2) Copio de
escrito de impugnoción, constonte en ocho fojos en dos tontos; 3) lnforme
Circunstonciodo con número de oficio IEEH/SE/DEJ/9SB/2024, de fecho treinto
de obril, signodo por lo secretorio Ejecutivo del lnslituto, constonte en ocho fojos;

4) un disco compocto etiquetodo con lo leyendo "JDC-140", mós 0l uno hojo
de certificoción; 5) un disco compocto etiquetodo con lo leyendo
"cumplimiento o requerimiento CC pAN-pRl-pRD", mós 0l uno hojo de
certificoción; 6) un disco compocto etiquetodo con lo leyendo ,,Expediente

completo JDC-I40", mós 01 uno hojo de certificoción:7) constoncios de
notificoción por estrodos poro terceros interesodos, constonles en dos fojos.

Visto lo cuento gue ontecede, con fundomenro en ro dispuesto por ros

ortÍculos l, 2 oportodo A, frocciones ll, lv. vll y Vlll, 35 frocción ll, I ló, frocción lv.
incisos c), numerol 7, ll de lo constitución político de los Estodos unidos
Mexiconos; 24 lrocción lV y 99 inciso c), frocción ll de lo constitución político del
Estodo de Hidolgo; frocción 1,321 ,343, 344,345,34ó frocción tV, 34g. 349, 3SO,

351, 352, 355,362,363, 364,372 or 3r9, 433, 434 y 435 der código Electoror der
Estodo de Hidolgo; y r.2r,28 frocción r y V, der 95 or r00 der Regromento rnterno
del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERo. Téngonse por recibidos ros documentos de cuento y ogréguense
o los presenfes outos.

r Todot lqt fechq¡ de oquíen odelonle core¡ponden ol qño dor mll yelnlicuoto, tolvo que te oclore k¡ contorto.2 En lo sucerlvo el lnllllulo.
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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 0l uno de moyo de 2024 dos mil veinlicuolrot.
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SEGUNDO. Se liene o lo outoridod responsoble Consejo Generol del

lnslilulo Eslolql Eleclorol de Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo en el

punto QUINTO del ocuerdo de fecho 2ó veintiséis de obril, remitiendo poro el

efecto su correspondiente lnforme Circunstonclodo, osí como los cédulos del

1rómite de ley respectivo.

TERCERO. Alenlo ol contenido del informe circunslonciodo y o los

consloncios de cuenlo, se liene ol Consejo Generol del lnslilulo Eslolol Eleclorol

de Hidolgo por conduclo de lo Secrelorío Ejecutivo, precisondo que el oclo

impugnodo o que hocen referencio los hechos y ogrovios de los oclores en su

escrilo de demondo corresponde en lodo coso ol Acuerdo IEEH/CG|073|2O24

de rubro "ACUERDO QUE PROPONE tA SECRETARíA EJECUTIVA AL PLENO DEL

CONSEJO GENERAL, RETATIVO A TA SOLICIIUD DE REGISTRO DE PIANIILAS

REATIZADA POR Et PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT PARA CONTENDER

EN rA EIECCIóN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAT

LOCAL 2023-2024. y no osí ol diverso "llEH|lcclo7gl2o24" de rubro "AGUERDO

QUE PROPONE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL,

RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS REALIZADA POR LA

CANDIDATURA COMUN "FUERZA Y CORAZON POR HIDALGO" INTEGRADA POR

LOS pARTIDOS POLÍTICOS ACCION NACIONAL. REVOLUCIONARIO INSTITUCIoNAL

Y DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN

ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023'

2024".

Esloesosíyoque,sinprejuzgorsobreelfondodelosunlo'sehoodverfido'

de monero evidente y sin lugor o dudos, que el ocuerdo por el cuol se resolvió

sobre lo solicitud de registro de plonillos presentodos por el Portido

Revolucionorio lnstitucionol poro el proceso electorol locol2023-2024, entre ellos

lo relotivo ol municipio de Huoullo, Hidolgo, por lo cuol fue solicitodo su registro

según lo monifestodo por los octores en el escrito que do origen ol presente

juicios, lo fue el IEEH/CG /O7gl2o24,y no el diverso "lEEHlCG107912024" osentodo

en lo demondo.

Lo onterior, se tiene del conocimiento de esto outoridod poro los efeclos

legoles conducenles.

OddE CONdUCENIE dC IO dEMONdO: ..LIBRADO TORENZO HERNANDEZ' ISIDRO REYES HERNÁNDEZ' TItO't'IENA

Liéii¡s i ¡¡üi¡ii vliüOÁ JUAREZ, .iudodonos y ciudodonos indígenos de los comunidodes del

HAPUTHUACAN, ESTADO DE tllDAtGO, por nuestro propio derecho' regisirodos como ospirqnles del Portido

lnslilucionol, poro ocupor diversos coigos dentro de lo plonillo del municipio en referencio" "

3 Se lfoicrlbe lo
covARRuEtAS
municipio de C
Revolucionorio



CUARTO. En oros de contor con lo debido inlegroción del expediente, con

fundomento en el ortículo 348 del Código Eleclorol, se requiere ol Consejo

Generol del lnslilulo Eslolol Electorol de Hidolgo, poro que denlro del plozo de ó

horos, conlodos o porlir de lo notificoción del presenle proveído, remito o eslo

ouloridod COPIA CERTIFICADA IMPRESA. de lo siguienle documentoción:

[o totolidod de los consloncios y/o expedienle complelo formodo

con molivo de lo solicilud de registro de plonillos reolizodo por el

Portido Revolucionorio lnslilucionol, poro el Ayunlomienlo del

municipio de Huoullo, Hidolgo. I

a

como Secretorio

do fe.

estu oyecto Antonio Pé rlego quien outentico y

QUINTO. Giese olenlo oficio o lo ouloridod señolodo como responsoble o

efeclo de que dé cumplimienlo o lo ordenodo en el presenle proveído,

APERCIBIDA QUE, DE NO CUMPLIR DEBIDAMENIE EN TIEMPO Y FORMA CON TODO

tO ORDENADO, SE tE IMPONDRÁ DISCRECIONATMENTE Y SIN SUJECIóN A[ ORDEN

EsTABtEclDo, ATGUNA DE tAs MED|DAS DE ApREMto previslos en el orlícuto 380

del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo.

SEXTO. Notifíquese o los s el presenle proveído confo¡me o derecho
correspondos y cúmp lose.

Así lo ocordó

Hidolgo Roso Ampo

firmó lo ogistrodo del Tribuno lectorol del Estodo de
Mo echugo, en su coli e instructoro octuondo

Y

v

' lnclu¡dot de monefo enunclollYo, mór ño llmllotlvo, lo tollcltud de regldror con rur qnexo¡. requeflmienlgr, detqhogo!,qcuefdor de cumpllmler¡lo u otos, etc.
5 Conlorme o lo eíoblecldo en k t orlGutor 372 ql 37t del Códlgo Eleclorol del Rtqdo de Hldqlgo.
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIE NTE : T EEH- JD C -1 40 12024

PROMOVENTE: EDER LÓPEZ OSORNO
Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de soto, Hidalgo, a tres de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento
en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafoy 377 del código Electoral
del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de
Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha uno
de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diez horas con cuarenta y cuatro minutos
del día en que se actúa, se NOT|FICó a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en
EsrRADos Fístcos y ELEGTRóNtcos de este H. Tribunat Etectorat det Estado de
Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos
legales conducentes. CONSTE. - - - -
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